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CURSO ACADÉMICO 23/24  Fecha 09/11/2023 

 

MATERIA/MÓDULO Educación en valores cívicos y éticos 

 

CURSO 2ºESO 

 

1.- CARACTERÍSTICAS DE LA MATERIA/MÓDULO (descripción, sentido y utilidad) 

La materia “Educación en valores cívicos y éticos” es específica obligatoria para los alumnos que 
cursan enseñanzas académicas y de opción para aquellos que cursan enseñanzas aplicadas. Valores Éticos 
contribuye a la consecución de las competencias clave. En primer término, contribuye a desarrollar las 
competencias relativas al pensamiento crítico y la resolución de problemas, desde el momento en que incide 
en la necesidad de analizar, plantear, argumentar y dar soluciones fundamentadas a los problemas éticos, 
siendo precisamente este el eje sobre el que gira todo el currículo básico y el carácter específico del saber 
ético, puesto que todo requiere una demostración racional. 

Trabajar en valores cívicos y éticos es un modo especial de preguntar y de saber, una manera de 
entender y de enfrentarse a la realidad que nos rodea, a las circunstancias en las que vivimos y que, en gran 
medida, nos hacen ser y comprender cómo somos. Por ello, la materia persigue como objetivo principal la 
comprensión por parte del alumnado de sí mismo y de su mundo, dotándole para ello tanto de herramientas 
cognitivas teóricas como prácticas. En el plano teórico el alumnado conocerá los grandes interrogantes, los 
conceptos especializados y las teorías que intentan dar respuesta a las grandes cuestiones. 

La materia la podemos dividir en dos partes: La primera se inicia con el estudio de la dignidad de la 
persona, como fundamento de los valores éticos y la capacidad que ésta posee para elegir sus acciones y 
modelar su propia personalidad, asumiendo la responsabilidad de ser libre. Seguidamente, se plantean las 
relaciones interpersonales con el fin de entenderlas a partir del respeto y la igualdad, resaltando la 
naturaleza social del ser humano, la necesidad de desarrollar la capacidad de relación con la comunidad, la 
importancia de las influencias sociales en el individuo y los límites que supone para la práctica de su libertad, 
tomando como criterio normativo de esta relación el respeto a la dignidad y los derechos humanos. Se 
continúa, realizando la reflexión ética acerca de los valores y su relación con la autorrealización humana, su 
desarrollo moral y el análisis de algunas teorías éticas realizadas por pensadores especialmente 
significativos.  

 
La segunda parte, conduce a la aplicación de los valores éticos en algunos ámbitos de la acción 

humana. Propone el análisis de la relación entre la justicia y la política en el mundo actual, el papel de la 
democracia, su vinculación con el estado de derecho y la división de poderes, haciendo posible una sociedad 
que garantice el ejercicio de los derechos humanos para todos sus miembros. Continúa con la reflexión sobre 
los valores de convivencia que señala la Constitución Española y las relaciones que esta establece entre el 
Estado y el ciudadano, así como, con el hecho histórico de su integración en la Unión Europea (UE). En 
seguida, nos lleva al terreno del Derecho y su relación con la Ética destacando el papel de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos como criterio internacional para una justificación ética del Derecho, 
como instrumento que regule y garantice su cumplimiento, estableciéndose como ideales irrenunciables 
para la humanidad. 
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2.- SABERES BÁSICOS Y TEMPORALIZACIÓN POR EVALUACIÓN 

 

SABERES BÁSICOS A. Autoconocimiento y autonomía moral 
 

-La investigación ética y la resolución de problemas complejos. El pensamiento crítico y 
filosófico. 

- La naturaleza humana y la identidad personal. Dignidad, libertad y moralidad. 
- La educación de las emociones y los sentimientos. La autoestima personal. La igualdad y 

el respeto mutuo en las relaciones con otras personas. Las relaciones de amistad. 
- La educación afectivo-sexual. Género y relaciones afectivas y sexuales: heterosexualidad, 

homosexualidad y bisexualidad, entre otras. 
- Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. Autonomía y responsabilidad. 
- La ética como guía de nuestras acciones. La reflexión en torno a lo valioso y los valores: 

universalismo y pluralismo moral. Normas, virtudes y sentimientos morales. Éticas de la 
felicidad, éticas del deber y éticas de la virtud. 

- El conflicto entre legitimidad y legalidad. La objeción de conciencia. Los derechos 
individuales y el debate en torno a la libertad de expresión. 

- El problema de la desinformación. La protección de datos y el derecho a la intimidad. El 
ciberacoso y las situaciones de violencia en las redes. Las conductas adictivas. El 
impacto de las redes sociales en el equilibrio personal y en las relaciones afectivas. 
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SABERES BÁSICOS B. Sociedad, justicia y democracia 
 

- Las virtudes del diálogo y las normas de argumentación. La resolución pacífica de 
conflictos. La empatía con los demás. 

- La naturaleza y origen de la sociedad: competencia y cooperación, egoísmo y altruismo. 
Las estructuras sociales y los grupos de pertenencia. 

- La política: ley, poder, soberanía y justicia. Formas de Estado y tipos de gobierno. El 
Estado de derecho y los valores constitucionales. La democracia: principios, 
procedimientos e instituciones. La memoria democrática. La guerra, el terrorismo y 
otras formas de violencia política. 

- Las distintas generaciones de derechos humanos. Su constitución histórica y relevancia 
ética. Los derechos de la infancia. 

- Asociacionismo y voluntariado. La ciudadanía y la participación democrática. Los códigos 
deontológicos. Las éticas aplicadas. 

- La desigualdad económica, la lucha contra la pobreza y la feminización de la pobreza. 
Globalización económica y bienes públicos globales. El comercio justo. El derecho al 
trabajo, la salud, la educación y la justicia. El valor social de los impuestos. 

- La igualdad de género y las diversas olas y corrientes del feminismo. El sistema patriarcal 
como sistema que perpetúa las desigualdades entre mujeres y hombres. Sistema sexo-
género, estereotipos, roles y prejuicios sociales. Igualdad de oportunidades, de 
derechos, salarial, igualdad en la empresa y techo de cristal. El lenguaje inclusivo versus 
no inclusivo. 

- La prevención de la explotación y la violencia contra niñas y mujeres. La 
corresponsabilidad en las tareas domésticas y de cuidados. Violencia de género versus 
violencia doméstica. 

- El interculturalismo. La inclusión social y el respeto por la diversidad y las identidades 
etnocultural y de género. Los derechos LGTBIQ+. 

- Fines y límites éticos de la investigación científica. El principio de responsabilidad. La 
bioética. El desafío de la inteligencia artificial. Las propuestas transhumanistas. 

- Acciones individuales y colectivas en favor de la paz. La contribución del Estado y los organismos 
internacionales a la paz, la seguridad integral y la cooperación. La atención a las víctimas de la 

violencia. El derecho internacional y la ciudadanía global. Las fuerzas armadas y la defensa al servicio 
de la paz. El papel de las ONG y de las ONGD. 
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SABERES BÁSICOS C. Sostenibilidad y ética ambiental 
 

-Interdependencia, interconexión y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el 
entorno. Lo local y lo global. Consideración crítica de las diversas cosmovisiones sobre 
la relación humana con la naturaleza. 

- Los límites del planeta y el agotamiento de los recursos. La huella ecológica de las 
acciones humanas. La emergencia climática. 

- Diversos planteamientos éticos, científicos y políticos en torno a los problemas 
ecosociales. La ética ambiental. La ética de los cuidados y el ecofeminismo. Los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. El decrecimiento. La economía circular. 

- El compromiso activo con la protección de los animales y el medio ambiente. Los derechos 
de los animales y de la naturaleza. La perspectiva biocéntrica. 

- Estilos de vida sostenible: la prevención de los residuos y la gestión sostenible de los recursos. La 
movilidad segura, saludable y sostenible. El consumo responsable. Alimentación y soberanía 

alimentaria. Comunidades resilientes y en transición. 

3.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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CE1.CR1 Construir y expresar un concepto ajustado de sí mismo reconociendo las múltiples 
dimensiones de su naturaleza y personalidad, así como de la dimensión cívica y moral de la misma, 
a partir de la investigación y el diálogo en torno a diversas concepciones sobre la naturaleza 
humana. 

 
CE1.CR2 Identificar, gestionar y comunicar ideas, emociones, afectos y deseos con 

comprensión y empatía hacia las demás personas, demostrando autoestima y compartiendo un 
concepto adecuado de lo que deben ser las relaciones con otras personas, incluyendo el ámbito 
afectivo-sexual. 

 
CE1.CR3 Identificar las características que debe tener la amistad y los factores que la favorecen, 

distinguiendo las amistades de las relaciones interesadas y analizando los mitos del amor 
romántico asociados con la violencia de género. 

 
CE1.CR4 Comprender las diversas relaciones afectivas y sexuales de manera sana y equilibrada, 

así como el significado de heterosexualidad, homosexualidad y bisexualidad, fomentando el 
respeto a la diversidad sexual. 

 
CE1.CR5 Desarrollar y demostrar autonomía moral a través de la práctica de la deliberación 

racional, el uso de conceptos éticos, y el diálogo respetuoso con los demás en torno a distintos 
valores y modos de vida, así como a problemas relacionados con el ejercicio de los derechos 
individuales, el uso responsable y seguro de las redes, las conductas adictivas, el acoso escolar y las 
conductas de riesgo referidas a ellos. 

 
CE2.CR1 Promover y demostrar una convivencia pacífica, respetuosa, democrática y 

comprometida con el bien común, a partir de la investigación sobre la naturaleza social y política 
del ser humano y el uso y comprensión crítica de los conceptos de ley, poder, soberanía, justicia, 
Estado, democracia, memoria democrática, dignidad y derechos humanos. 

 
CE2.CR2 Fomentar el ejercicio de la ciudadanía activa y democrática a través del conocimiento 

del movimiento asociativo y la participación respetuosa, dialogante y constructiva en actividades 
de grupo que impliquen tomar decisiones colectivas, planificar acciones coordinadas y resolver 
problemas aplicando procedimientos y principios cívicos, éticos y democráticos explícitos. 

 
CE2.CR3 Contribuir a generar un compromiso activo con el bien común a través del análisis y la 

toma razonada y dialogante de posición en torno a cuestiones éticas de actualidad como la lucha 
contra la desigualdad y la pobreza, el derecho al trabajo, la salud, la educación y la justicia, así como 
sobre los fines y límites éticos de la investigación científica. 

 
CE2.CR4 Tomar consciencia de la necesidad de la lucha por una efectiva igualdad de género, y 

en contra de la violencia y explotación ejercidas sobre las mujeres, a través del análisis de políticas 
de igualdad y políticas salariales, de las diversas olas y corrientes del feminismo y de las medidas de 
prevención de la desigualdad, la violencia y la discriminación por razón de género y orientación 
sexual, mostrando igualmente conocimiento de los derechos LGTBIQ+ y reconociendo la necesidad 
de respetarlos. 

 
CE2.CR5 Contribuir activamente al bienestar social adoptando una posición propia, explícita, 

informada y éticamente fundamentada sobre el valor y pertinencia de los derechos humanos, el 
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4.- PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN (INSTRUMENTOS) Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y 
RECUPERACIÓN 
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A) Pruebas específicas: 

Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden ser 

orales o escritas y, a su vez , de varios tipos: 

▪ De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos, la 

memorización de datos importantes, etc. 

▪ De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia 

la información, establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar 

lógicamente, etc. Estas tareas competenciales persiguen la realización de un 

producto final significativo y cercano al entorno cotidiano. 

▪ De investigación: aprendizajes basados en problemas (PBL). 

▪ Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera. 

▪ Situaciones de aprendizaje. 

b) Observación diaria: valoración del trabajo de cada día, muy utilizado para calibrar hábitos y 
comportamientos deseables 

c)  Tareas o trabajos específicos.  
Los alumnos que tengan pendiente de recuperación alguna evaluación anterior podrán recibir 

actividades extra de recuperación, que han de ser motivadoras, significativas y adaptadas al modo de 
aprendizaje de cada alumno, y que deben ayudarle a alcanzar los objetivos. 

Un procedimiento similar debe establecerse con los alumnos que deben recuperar la materia 
pendientedelañoanterior.Paraellodebeorganizarseuncalendariodeentregadeactividadesydepruebasobjetiva
squele permitan recuperar la materia. 

Tambiénparalosalumnosquepierdanelderechoalaevaluacióncontinuaenfuncióndeloestablecidoen el 
Reglamento de Régimen Interior, debe establecerse un procedimiento de actuación, preferiblemente común 
para todo el centro. 
 
 
Exámenes 20%  
Trabajos y proyectos 30% 
Participación y trabajo diario 50% 
 
PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN  

Los mecanismos de recuperación están en función de todo lo anteriormente expuesto. Entendemos 

que cada alumno ha de recuperar aquello en lo que no ha logrado los objetivos propuestos, de modo que: 

 

a) Deberá rectificar su actitud si ahí está su dificultad.  
b) Deberá hacer o rectificar aquellos trabajos que no ha hecho en su momento o ha hecho de 

modo no satisfactorio.  
c)     Deberá volver a estudiar los contenidos. 
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Para el alumnado con calificación negativa, se elaborará un informe individualizado en el que 
consten los estándares básicos no alcanzados y se propongan actividades para su recuperación. La 
entrega de dichas actividades, recogidas en un pequeño dossier o a través del aula virtual, contarán 
para la recuperación, además de la nota de los exámenes. 

 
Se realizarán las recuperaciones de las evaluaciones, aproximadamente 10 o 15 días después 

de las mismas, de aquellas partes o pruebas que no tengan superadas. Estaprueba objetiva 
(examen, trabajo en clase, comentario de texto, disertación…) se formulará y calificará según las 
indicaciones ya expuestas, al igual que en la evaluación. A su vez, el resto del alumnado que haya 
obtenido una nota de 5 o más podrá presentarse a subir notaprevia solicitud al profesorado, 
mientras que el resto desarrollará alguna actividad de repaso. 
A cada alumno se le debe realizar un plan específico personalizado de recuperación con los 
contenidos y actividades que debe trabajar. 
 
 

5.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
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Los criterios de selección de los materiales docentes curriculares que adopten los equipos 
docentes se ajustan a un conjunto de criterios homogéneos que proporcionan respuestas efectivas 
a los planteamientos generales de intervención educativa y al modelo antes propuesto. De tal 
modo, se establecen ocho criterios o directrices generales que ayudan a evaluar la pertinencia de la 
selección: 

1. Adecuación al contexto educativo del centro. 

2. Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados de la programación. 

3. Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los diferentes 

tipos de contenido e inclusión de temas transversales. 

4. Acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con el nivel y la 

fidelidad a la lógica interna de cada materia. 

5. Adecuación a los criterios de evaluación del centro. 

6. Variedad de las actividades, diferente tipología y su potencialidad para la atención a las 

diferencias individuales. 

7. Claridad y amenidad gráfica y expositiva. 

8. Existencia de otros recursos que facilitan la tarea educativa. 

 
Entre los recursos didácticos, el profesor podrá utilizar los siguientes: 
 
– La explicación del profesor cuando sea estrictamente necesaria; si no es imprescindible, 

mejor que los propios alumnos vayan progresando en el autoaprendizaje. 

– Anuarios, atlas y revistas especializadas. 

– Noticias y artículos de prensa.  

– Fotocopias de textos, gráficos, cuadros, tablas, etc. 

– Visionado de programas de televisión sobre temas de interés. 

– Proyección y comentario de películas. 

– Uso de las fichas de trabajo, actividades interactivas, animaciones, vídeos, 

autoevaluaciones, etc., como herramientas que permiten atender diferentes 

necesidades y con distintos fines: 

▪ Reforzar y consolidar los conceptos y aprendizajes básicos. 

▪ Ampliar contenidos y profundizar en ellos. 

▪ Desarrollar los estándares más procedimentales del currículo, como la escucha 

activa, la empatía, el debate, a través de tareas competenciales cercanas a los 

intereses de los alumnos. 

▪ Investigar sobre problemas reales asociados a la materia a través del Aprendizaje 

Basado en Problemas (ABP). 

 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

SÍNTESIS DE LA PROGRAMACIÓN  

- LOMLOE - 

 

 

 

 
  

▪ Activar estrategias y mecanismos de comprensión lectora a partir de textos 

literarios y no literarios afines a la materia: buscar información, interpretar y 

relacionar datos, y reflexionar sobre el contenido y la forma. 

 
– Debate, como herramienta que estimula su interés y capacidad de reflexionar, 

relaciones, consolidar conocimientos, recapitular, ordenar, respetar opiniones, y sacar 

conclusiones. 

– Bibliografía de consulta en el aula y en la biblioteca escolar. 

– Uso habitual de las TIC. 

– Libro de texto de FILOSOFÍA, 4ºESO, editorial DIÁLOGO. 

 
 
 


